
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
Colegios profesionales: Colegiación obligatoria y visado de documentos 
 
 
 

“La Ley Ómnibus es inconstitucional” 
 

 
En un acto organizado conjuntamente por el Colegio de 
Ingenieros Técnicos  Industriales de Barcelona (CETIB) y por el 
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Cataluña 
(COEIC) con el apoyo de otros colegios de Ingenieros de 
Cataluña, el abogado Miquel Roca i Junyent, ha afirmado 
que “la Ley Ómnibus es inconstitucional”. 
 
 
Los decanos del Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de 
Barcelona (CETIB) y del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Cataluña (COEIC), Joan Ribó y Joan Vallvé, han realizado el discurso de 
apertura de la jornada “Colegios profesionales: colegiación obligatoria 
y visado de documentos”. Organizada por los distintos colegios de 
Ingenieros de Cataluña, el objetivo de la jornada ha sido poner de 
manifiesto la actual polémica sobre la colegiación obligatoria y sobre el 
visado de documentos creada por la Ley Ómnibus. 
 
Miquel Roca i Junyent, uno de los padres de la actual Constitución 
Española ha afirmado que la problemática actual es “la historia de una 
frivolidad gratuita e innecesaria”. Según Roca, “la frivolidad es creer que 
la economía va mal por culpa de los profesionales de este país”. El 
abogado,  ha negado que los ingenieros sean los culpables de la 
inflación. Por otro lado, Roca ha afirmado que la Ley Ómnibus “surge de 
un planteamiento poco justificado.   
 
Según el experto en derecho, no existe ninguna legislación comunitaria 
que imponga la supresión de la obligatoriedad de la colegiación y que 
por tanto justifique la nueva Ley: “no hay nada que lo prohíba o lo 
impida”. Contrariamente, el ponente ha afirmado que la legislación 
comunitaria, concretamente la Directiva de Servicios, defensa la 
existencia de los Colegios profesionales y la colegiación obligatoria.  
 
En cuanto a la Constitución española, Roca ha recordado que también 
defiende  la existencia de los colegios profesionales y la colegiación 
obligatoria, por tanto, “mientras no se modifique la constitución, los 



poderes públicos tienen que garantizar la presencia  institucional de los 
colegios profesionales; esto es obligación constitucional”, ha asegurado.  
 
 
 
En este sentido, el subdirector general de Entidades Jurídicas de la 
Generalitat de Cataluña, Xavier Campà, ha explicado que el 
departamento ya ha iniciado los trámites para presentar un recurso de 
inconstitucionalidad en contra de la Ley Ómnibus. 
 
Roca i Junyent, ha explicado que “con el visado pasa lo mismo que con 
la colegiación obligatoria”. “El visado forma parte del ejercicio de la  
profesiones tituladas” y su obligatoriedad también es ley. “El visado no 
es caprichoso”, ha asegurado. En este sentido, el ponente también ha 
afirmado que “no existe ni una sola disposición de la directiva de 
Servicios que lo prohíba o recomiende lo contrario”. 
 
Al lo largo de la ponencia, Roca ha sido claro y directo: “la Constitución 
empara a los colegios profesionales” y hasta que esta no sea 
modificada no hay discusión posible. Además, el abogado ha lanzado 
una pregunta: “no creen que con la que esta cayendo valdría más no 
tocar nada?”. En vista de la actual situación económica, Roca ha 
asegurado que vale más no tener prisa y que la mejor opción es  
esperar unos cinco años antes de modificar algo. 
Roca, ha finalizado su discurso diciendo que : “lo que no tiene sentido es 
que se quiera negar aquello que el sentido común no recomienda y 
que la Constitución impide”.  

 
 

Barcelona, 17 de febrero de 2010 
 


